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MIGRANTES MEXIQUENSES QUE RADICAN EN EU PODRÁN OBTENER 

SERVICIOS DE CONTROL ESCOLAR VÍA WEB 

Toluca, México 21 de octubre de 2015.- Los mexiquenses que radican en los Estados 

Unidos podrán obtener documentos oficiales que avalen su formación escolar en 

instituciones del Estado de México, a través de la puesta en marcha del Programa de 

Atención a Migrantes en Servicios de Control Escolar, que impulsan en conjunto la 

Secretaría de Educación y la Coordinación de Asuntos Internacionales, y con ello contar 

con mexiquenses mejor preparados. 

“El gobernador Eruviel Ávila Villegas anunció que mediante este programa los 

migrantes mexiquenses que radican en los Estados Unidos podrán obtener de manera más 

ágil, los documentos oficiales que avalan la formación escolar que recibieron en 

instituciones educativas del Estado de México, lo que les permitirá continuar con sus 

estudios y tener mejores oportunidades de empleo”, señaló Betina Chávez Soriano Rojo, 

coordinadora estatal de Asuntos Internacionales. 

Puntualizó que los documentos que se pueden solicitar a través de este sistema 

son: para Educación Básica, solicitud de constancia de estudios, duplicado de certificados y 

validación de documentos; para Educación Media Superior, certificaciones, validación de 

documentos, así como duplicado de certificado. 

Detalló que en caso de realizar el trámite desde el exterior, mediante las Casas 

Mexiquenses ubicadas en Chicago, Houston y Los Ángeles, la expedición del documento 

digital será gratuita. 

Añadió que para consultar los requisitos, así como los costos, las personas 

interesadas deberán ingresar al sitio web: 

http://atencionmigrantes.edomex.gob.mx/SIAM/inicio, o a través del correo electrónico de 

la Coordinación de Asuntos Internacionales: cai@gem.gob.mx 

 


